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Acceso a la Oficina Digital

fraternidad.com/oficinadigital
Portal Web de Fraternidad-Muprespa (fraternidad.com):

Llegamos a la pantalla de acceso a la 
Oficina Digital:

http://www.fraternidad.com/oficinadigital
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Acceso a la Oficina Digital

Dos posibles formas de acceder a la Oficina Digital:

1. Introduciendo NIF y contraseña:

2. Mediante DNI electrónico o cualquiera
de los certificados digitales admitidos 
por Fraternidad-Muprespa:

https://extranet.fraternidad.com/Fraternidad.Extranet.AE.Web/PreguntasFrecuentes/CertificadosLogin.aspx
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Acceso a la Oficina Digital

Si no se dispone de usuario de la Oficina Digital, podrá solicitarse desde
www.fraternidad.com/oficinadigital, pulsar “Solicitar usuario”:

http://www.fraternidad.com/oficinadigital
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Acceso a la Oficina Digital

Indicar el colectivo: Asesoría, empresa… Después cumplimentar todos los campos que se 
requieren para realizar la solicitud de nuevo usuario.

Tras rellenar el 
formulario hacer clic 

en “Solicitar”.
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Servicios de pago directo - Índice

▪ Solicitud de prestación por IT.

▪ Consulta de las prestaciones del trabajador.

▪ Presentación de documentación de la solicitud.

▪ Solicitud de cambio de cuenta bancaria.
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Servicios de pago directo - Solicitud de prestación por IT autónomos

Las asesorías pueden acceder al servicio de solicitud de la prestación
económica por IT para sus autónomos entrando en la cartera de
mutualistas de la asesoría, a través del icono “Mis Mutualistas”:
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Servicios de pago directo - Solicitud de prestación por IT autónomos

Para solicitar la prestación económica de un autónomo la asesoría debe
hacer clic en el icono “Solicitar Prestación” del autónomo correspondiente:
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Servicios de pago directo - Solicitud de prestación por IT autónomos

Al entrar al servicio se muestran las instrucciones para la cumplimentación
de la solicitud. Hay que pulsar "Tramitar solicitud" para comenzar la
cumplimentación.
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Servicios de pago directo - Solicitud de prestación por IT autónomos

El formulario de solicitud está formado por varias pantallas. Para
cumplimentar la solicitud es necesario ir revisando y rellenando cada uno
de los pasos del formulario. Para avanzar de un paso al siguiente haga clic
en el botón de flecha hacia la derecha, ubicado al final de cada pantalla.

La aplicación presenta los formularios parcialmente cumplimentados con la
información de la que dispone la Mutua sobre el trabajador y sus
prestaciones anteriores. El solicitante debe revisar la información que se
presenta, actualizar los datos que correspondan y rellenar los campos que
faltan por informar.

La aplicación sólo permitirá ir al siguiente paso si se han cumplimentado
todos los datos requeridos del paso actual.
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Servicios de pago directo - Solicitud de prestación por IT autónomos

Paso 1: Datos personales del beneficiario

Revisar la información que se presenta, actualizar los datos que
correspondan y rellenar los campos que faltan por informar.
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Servicios de pago directo - Solicitud de prestación por IT autónomos

Paso 2: Comunicaciones a efectos legales

Aportar la información que se requiere sobre las comunicaciones a efectos
legales.
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Servicios de pago directo - Solicitud de prestación por IT autónomos

Paso 3: Datos de la prestación

Seleccionar el proceso de incapacidad temporal al que corresponde la
solicitud de prestación económica. En caso de que la solicitud corresponda
a un proceso que no aparece en la relación, debe indicarse que se está
comunicando una nueva baja médica.
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Servicios de pago directo - Solicitud de prestación por IT autónomos

Paso 4: Declaración de situación de actividad

Revisar la información que se presenta y modificar los datos que proceda
actualizar.
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Servicios de pago directo - Solicitud de prestación por IT autónomos

Paso 5: Datos bancarios y fiscales

Si el trabajador fue beneficiario de otra prestación económica en los
últimos 12 meses, la aplicación cargará por defecto la cuenta bancaria
usada en dicha prestación. Será necesario revisar la información que se
presenta, actualizar la cuenta bancaria si procede y rellenar si se desea el
tipo de retención voluntaria.
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Servicios de pago directo - Solicitud de prestación por IT autónomos

Paso 6: Comunicación de datos al pagador a efectos de retenciones

Será necesario cumplimentar el modelo 145 del I.R.P.F. El formulario se presenta
cumplimentado con la información de la que dispone la Mutua sobre el trabajador. Hay
que revisar la información que se presenta, actualizar los datos que correspondan y
rellenar los campos que faltan por informar.

En caso de que el trabajador tribute en el País Vasco o Navarra no hay que
cumplimentar el modelo 145, será necesario aportar otra información tributaria.
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Servicios de pago directo - Solicitud de prestación por IT autónomos

Paso 7: Documentación

El solicitante debe adjuntar la documentación requerida. Los documentos marcados 
con * son de presentación obligatoria. Los documentos opcionales se indican como tal. 
El sistema requiere al usuario adjuntar los documentos necesarios en función de la 
información de la que se disponga sobre el beneficiario y los datos aportados en la 
solicitud.
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Servicios de pago directo - Solicitud de prestación por IT autónomos

Paso 8: Resumen de la solicitud

En este paso se recopila toda la información de la solicitud para que el solicitante
pueda comprobar los datos recogidos. En caso de detectar alguna incorrección debe
retroceder en el proceso de solicitud para subsanar la información que proceda. Una
vez haya verificado que los datos son correctos, debe avanzar al siguiente paso del
proceso de solicitud para proceder a su presentación.
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Servicios de pago directo - Solicitud de prestación por IT autónomos

Paso 9: Firma y envío de la solicitud

Para enviar la solicitud debe firmarse digitalmente a través de un código de
verificación que el solicitante recibirá en un mensaje SMS en el número de
teléfono móvil deseado (número para comunicaciones, del beneficiario o
del usuario). El usuario debe seleccionar el número de teléfono móvil en el
que recibirá el código:

Las asesorías deben seleccionar el número del usuario de la Oficina
Digital, para recibir la propia asesoría el código para firmar.
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Servicios de pago directo - Solicitud de prestación por IT autónomos

El solicitante recibe inmediatamente un mensaje SMS en el
número de móvil seleccionado, con el código de verificación que
necesitará para firmar la solicitud:
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Servicios de pago directo - Solicitud de prestación por IT autónomos

El solicitante debe escribir el código que ha recibido en el mensaje 
SMS. Una vez introducido el código pulsar el botón “Firmar y 
enviar solicitud” para presentar la solicitud:
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Servicios de pago directo - Solicitud de prestación por IT autónomos

Una vez presentada la solicitud, el solicitante recibirá un correo electrónico de
confirmación que incluye un resumen completo de la solicitud y las instrucciones para
conocer el estado de la misma en la Oficina Digital.
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Servicios de pago directo - Solicitud de prestación por IT cuenta ajena

Para solicitar la prestación económica de un trabajador por cuenta ajena,
consultar los trabajadores de la empresa:
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Servicios de pago directo - Consulta de las prestaciones del trabajador

Las asesorías pueden acceder al servicio de consulta de las prestaciones
económicas de sus autónomos entrando en la cartera de mutualistas de la
asesoría, a través del icono “Mis Mutualistas”:
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Servicios de pago directo - Consulta de las prestaciones del trabajador

En el campo “Prestación en curso” de la cartera de mutualistas del asesor se muestra
la situación de la última prestación del autónomo. Ubicando el puntero del ratón sobre
este dato, aparece una etiqueta en la que se muestra la fecha de baja médica a la que
corresponde el pago directo y la fecha de solicitud del mismo.
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Servicios de pago directo - Consulta de las prestaciones del trabajador

Además, la asesoría puede consultar todos los detalles de todas las
prestaciones económicas de un autónomo haciendo clic en el icono
“Prestaciones” del autónomo correspondiente:



Pág. 28

Servicios de pago directo - Consulta de las prestaciones del trabajador

La Oficina Digital muestra la relación completa de las prestaciones económicas del
trabajador en Fraternidad-Muprespa e información sobre los próximos pagos
programados. Hacer clic en “Ver detalle” para más información:
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Servicios de pago directo - Consulta de las prestaciones del trabajador

En la pantalla de detalle de la prestación la aplicación permite descargar el justificante
de solicitud, consultar la solicitud de la prestación, enviar documentación y solicitar el
cambio de cuenta bancaria de los pagos.
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Servicios de pago directo - Consulta de las prestaciones del trabajador

Un poco más abajo, el usuario puede descargar documentos vinculados a la prestación,
como el certificado de pago directo y el resumen de pagos, así como consultar la
relación completa de pagos realizados.
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Servicios de pago directo - Consulta de las prestaciones del trabajador

Haciendo clic en el botón “Descargar justificante” el usuario obtiene de inmediato un
justificante de presentación de la solicitud. Este documento es útil para los
asesores que necesiten una evidencia de la presentación de la solicitud de pago
directo.
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Servicios de pago directo - Consulta de las prestaciones del trabajador

Pulsando el botón “Consultar Solicitud” accedemos al detalle de la solicitud
presentada desde la Oficina Digital. Si la solicitud fue presentada por otro canal el
usuario podrá obtener el documento de solicitud que fue presentado en la Mutua.
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Servicios de pago directo - Consulta de las prestaciones del trabajador

El usuario puede descargar el documento de resumen de pagos, que recoge la
relación de pagos realizados de la prestación económica:



Pág. 34

Servicios de pago directo - Consulta de las prestaciones del trabajador

También está disponible el certificado de pago directo de la prestación de
incapacidad temporal, con el que la Mutua certifica que el trabajador ha percibido o
está percibiendo prestaciones económicas.
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Servicios de pago directo - Presentación de documentación de la solicitud

Una vez ha sido presentada la solicitud de prestación económica, la Oficina Digital
permite al trabajador o asesoría enviar a la Mutua documentación necesaria para
finalizar la tramitación de la solicitud. Haciendo clic en “Enviar documentación” el
solicitante puede hacer llegar a la Mutua documentación sobre su solicitud.

Este servicio es de utilidad en situaciones en las que la Mutua necesite algún
documento que el solicitante no aportó en la solicitud de la prestación.
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Servicios de pago directo - Solicitud de cambio de cuenta bancaria

La Oficina Digital permite al trabajador o asesoría solicitar el cambio de la cuenta
bancaria en la que se ingresan los pagos de la prestación, mientras la prestación
económica sigue vigente. Para ello, hacer clic en “Cambiar IBAN”:
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Servicios de pago delegado - Índice

▪ Proceso de pago delegado

▪ Deducciones en las cuotas.

▪ Incidencias de deducciones de IT.

▪ Reclamaciones notificadas a la TGSS.

▪ Notificaciones del buzón personal.
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Proceso de Pago Delegado

MES DE LIQUIDACIÓN

PRESENTACIÓN DE  

DEDUCCIONES POR PARTE 

DE LA EMPRESA

RECEPCIÓN EN LA MUTUA 

DE LA INFORMACIÓN 

COMPLETA DE 

RECAUDACIÓN  

GENERACIÓN DE 

INCIDENCIAS Y 

DEPURACIÓN EN LA MUTUA

RECLAMACIÓN DE 

DIFERENCIAS  A LA 

EMPRESA

COMUNICACIÓN A TGSS 

DE DEUDA  NO RESUELTA

AGOSTO 2025 SEPTIEMBRE 2025 NOVIEMBRE 2025 DICIEMBRE 2025 ENERO 2026 FEBRERO 2026

SEPTIEMBRE 2025 OCTUBRE 2025 DICIEMBRE 2025 ENERO 2026 FEBRERO 2026 MARZO 2026

OCTUBRE 2025 NOVIEMBRE 2025 ENERO 2026 FEBRERO 2026 MARZO 2026 ABRIL 2026

NOVIEMBRE 2025 DICIEMBRE 2025 FEBRERO 2026 MARZO 2026 ABRIL 2026 MAYO 2026

DICIEMBRE 2025 ENERO 2026 MARZO 2026 ABRIL 2026 MAYO 2026 JUNIO 2026

ENERO 2026 FEBRERO 2026 ABRIL 2026 MAYO 2026 JUNIO 2026 JULIO 2026

FEBRERO 2026 MARZO 2026 MAYO 2026 JUNIO 2026 JULIO 2026 AGOSTO 2026

SERVICIO DE LA OFICINA 

DIGITAL  DE FRATERNIDAD-

MUPRESPA EN CADA FASE 

DEL PROCESO

NINGUNO

En la Mutua se está 

trabajando en depurar las 

incidencias. 

INCIDENCIAS 

DEDUCCIONES IT

La asesoría puede 

consultar las 

incidencias y presentar 

alegaciones.

RECLAMACIONES 

NOTIFICADAS A LA TGSS

La asesoría puede 

consultar la deuda 

comunicada a la TGSS.

DEDUCCIONES EN LAS CUOTAS

La asesoría tiene 3 meses para consultar las deducciones 

que espera la Mutua y compararlas con las calculadas 

por la asesoría.

Fases del proceso plazos establecidos en la Resolución de 13 de abril de 2010 de la
Secretaría de Estado de la Seguridad Social (BOE de 23 de abril de 2010).

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-6367
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Deducciones en las cuotas

Acceso por el menú ”Administración de
personal“ - “Deducciones en las cuotas”.

El servicio le permite consultar las deducciones
de pago delegado que, según nuestra base de
datos, tiene autorizadas a descontar en la
presentación de los seguros sociales por los
trabajadores que se encuentran en situación de
baja médica, a fin de solucionar futuras
reclamaciones.
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Deducciones en las cuotas

Pulsar el botón "Consultar" para conocer las deducciones de pago delegado que, según
nuestra base de datos, tiene autorizadas a descontar en la presentación de los seguros
sociales por los trabajadores que se encuentran en situación de baja médica.

La aplicación permite consultar las deducciones correspondientes a los tres últimos
meses vencidos. Por defecto, se ofrece la consulta del mes anterior.
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Deducciones en las cuotas

Se muestran los importes de las deducciones esperadas de pago delegado por cada
CCC.

Puede obtener un fichero Excel con la relación completa de deducciones esperadas
para cada trabajador, pulsando en “Generar informe”.
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Deducciones en las cuotas

Pulsando sobre cada uno de los CCC se podrá obtener el detalle de las deducciones
desglosadas por trabajador y contingencia.
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Deducciones en las cuotas

Las deducciones son calculadas con la información que consta en la Mutua. En los
procesos para los que no consta alta médica, se asume que el trabajador permanece
en situación de incapacidad temporal hasta el último día del mes.
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Deducciones en las cuotas

Si encuentra diferencias entre los datos mostrados y la información que maneja,
modifique directamente los datos con diferencias (fecha hasta, base reguladora…).
Los datos que coincidan con su información no es necesario que los modifique.
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Deducciones en las cuotas

Pulse el botón "Recalcular importe" para conocer el nuevo importe de las deducciones
esperadas con los cambios introducidos.
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Deducciones en las cuotas

Una vez realizados todos los ajustes necesarios, podrá notificar dichos cambios a la
Mutua a través del botón "Notificar Incidencias". Toda la información se recibirá en la
Mutua y será tenida en cuenta para posibles modificaciones, a fin de evitar futuras
reclamaciones.
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Deducciones en las cuotas

Revise las incidencias indicadas -resaltadas en rojo- y añada en cada caso las
observaciones oportunas, para que la Mutua las evalúe. La notificación de incidencias
no implica su aceptación automática, sino que serán estudiadas por la Mutua. Se le
informará de la situación final de las mismas.
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Incidencias de deducciones de IT

Acceso por el menú ”Administración de 
personal“ – “Incidencias deducciones IT”.
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Incidencias de deducciones de IT

Pulsar el botón "Consultar" para visualizar las incidencias de deducciones practicadas
de IT que están pendientes de resolución.

La aplicación permite consultar por separado las incidencias detectadas en los
documentos de Relación Nominal de Trabajadores (RNT) y en los Recibos de
Liquidación de Cotizaciones (RLC).
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Incidencias de deducciones de IT

Las incidencias pendientes de resolución se muestran en una parrilla de resultados.
Para consultar el detalle de cada incidencia seleccionar la incidencia pinchando sobre
el nombre del trabajador.
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Incidencias de deducciones de IT

Revise la información que se muestra en el apartado "Detalle de la incidencia“. El
origen de las diferencias entre las deducciones esperadas por la Mutua y las
practicadas por la empresa se muestra en color rojo.
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Incidencias de deducciones de IT

Si detectara algún error imputable a Fraternidad-Muprespa, háganos llegar las
alegaciones que estime, a fin de establecer la procedencia de las deducciones. Para
ello, haga clic en "Enviar alegación" para aportar los argumentos y aclaraciones que
considere.
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Incidencias de deducciones de IT

Adjunte la documentación con las alegaciones sobre la incidencia. Clic en "Examinar"
para adjuntar los documentos que desee enviar, escribiendo la descripción de cada
documento. En el campo de observaciones escriba las explicaciones. Clic en "Enviar
Alegación" para enviar toda la información, una vez adjuntados todos los documentos.
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Incidencias de deducciones de IT

Las incidencias con alegaciones enviadas se muestran en la relación de incidencias
con la marca de “Alegaciones enviadas”. Haciendo clic sobre la marca se pueden
consultar las alegaciones que comunicó a la Mutua.
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Incidencias de deducciones de IT

El sistema permite consultar las observaciones indicadas en las alegaciones y
descargar los documentos que fueron adjuntados.
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Reclamaciones notificadas a la TGSS

Acceso por el menú ”Administración de 
personal“ – “Reclamaciones notificadas a la 
TGSS”.
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Reclamaciones notificadas a la TGSS

El servicio permite consultar el detalle de las reclamaciones que la mutua ha
notificado a la TGSS por concepto de diferencias por deducciones indebidas en pago
delegado. En cada año se muestra el importe reclamado correspondiente, si existe.
Para conocer el detalle de la reclamación para una empresa en un año determinado,
pulsar sobre el enlace en el importe.
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Reclamaciones notificadas a la TGSS

El detalle anual muestra el importe de las reclamaciones notificadas cada mes del
año. Pulsando sobre el enlace en el importe se puede consultar el detalle del mes
seleccionado.
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Reclamaciones notificadas a la TGSS

El detalle mensual muestra los procesos correspondientes al importe de las
reclamaciones notificadas en el mes seleccionado.
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Notificaciones del buzón personal

La Oficina Digital notifica a las empresas y asesorías que tengan deducciones
esperadas de pago delegado, a través de avisos en el buzón de la Oficina Digital.
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Notificaciones del buzón personal

La Oficina Digital notifica a las empresas y asesorías que tengan incidencias de pago
delegado, a través de avisos en el buzón de la Oficina Digital.
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La copia digital de la notificación postal enviada a la empresa o asesoría por la
existencia de incidencias de pago delegado se facilita en un mensaje de
correspondencia del buzón de la Oficina Digital.

Notificaciones del buzón personal



Pág. 63

Las incidencias cuyas alegaciones presentadas por la Oficina Digital han sido resueltas
se notifican mediante un mensaje de correspondencia del buzón.

Notificaciones del buzón personal
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Notificaciones del buzón personal

Si la incidencia no es resuelta en el plazo establecido, la Mutua da traslado a la TGSS.
La notificación postal correspondiente enviada a la empresa o asesoría se facilita en
otro mensaje de correspondencia.
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Notificaciones del buzón personal

Además de los mensajes en el buzón de la Oficina Digital el usuario recibe un email 
de la Oficina Digital:



Pág. 66

Notificaciones del buzón personal

Los avisos en el buzón de la Oficina Digital, así como las notificaciones por email,
pueden ser activadas o desactivadas en la opción de Configurar suscripciones.
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Atención y soporte al usuario

Servicio de atención y soporte al usuario: para cualquier duda, sugerencia o
incidencia.

Contacto por teléfono, email,
WhatsApp y chat on line.
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Su Mutua 275. Calidad y Servicio, 365 días al año

MUCHAS GRACIAS

fraternidad.com/certificados

¡Síguenos en LinkedIn!

https://www.fraternidad.com/certificados

